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COMUNICACIONES. 
RESOLUCION No. 118197 

POR CUANTO: El Decreto No. 135 de fecha 6 dc 
mayo dc 1ci8fi. denominado Dei Uso de 13s Frecuencias 
Radioeléctricas. establece cn su a~%cu!o 2.  quc COriBS- 
ponderá :i1 Ministerio di: Comunicaciones la distribu- 
ci6n. el control y la fiscslización dcl espectro de fre- 
cuencias radioeléctriras. y a tales ekctos establecerá 
los requisitos para los distintos tipos de asignaciones 
de las bandas dc rrrcuenciiis especificas a los diferentes 
servicios y zonas o territorios, y a cuantos personas na- 
turales y jurídicas nacionales y extranjeros proceda. 

POR CUANTO Las Incirucciones 2500-1 y 2500-2 
de fecha 15 de dicicmbre dc 19113 y 11 de mayo de 1984 
rcspectivamcnte, establccrn los rrgulacionrs para la ban- 
da ciudadana cn las ircciicnrias dc 26.960 a 27.410 MIIz. 

POR CUANTO 1.a Resolución No. 152 del 25 de 
abril de 1986 ampliii el servicio de r2diocomunicaciones 
ciudadanas a la porcihn del espectro comprendida entre 
142.0 y 142.5 MHz, ,>ara uso exc!usiro de 10s Organis- 
mos de la Administra:,iCn Ccnlrnl del Estado, sus Em- 
presas y dependencias. Organizaciones Politicas y de 
Masas. 

POR CUANTO E1 desurrnllo de los servicios de ra- 
diocomunicaciones reqiiiere l& revisión y actualiztición 
de las disposiciones quc rrgiilnn <u utiliznci6n. de formii 
que se cumpla el objetivo dr  isfacer las nccesidades 
del país en pste campo. 1.1 introducción de nuevas tec- 
nologias y cl empleo racional del espectro radioelctrico. 

En uso de las Sacultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRlMERO: F.stablcr:rr dos nuevos servicios de radio- 

comunicaciones que se rlcnominaran en lo' sucesivo Ser- 
vicio de Banda Ciudadana y Servicio de Banda Co- 
mercial. 

SEGUNDO: Las disposiciones que regulan el empleo 
de  los S?Nic iOS de redioromunicariones para las  Bandas 
Ciudaüana y la Comercial. quedan establecidas en los 
Anexos 1 y 2. adjuntos a la presente, fornianáo parte 
integrante de  la misma. 

TERCERO: Se derogi:n expresarncntr iu  Instruccióii 
No. 2500-1 de  fecha 15 de diciembre de 1983, la Instruc- 
ciiin NO. 2500-2 de fecha 17 de mayo de 1984 Y la Re- 
solucii:n No. 152 de fecha 2.5 de  abril de 1986. 

CUARTO Notifiqucse la presente a los Viccminis- 
tros y Direcciones competentes del Organismo Central. 
3 los Presidentes de' la Empresa de Radioconiunicación 
3' Difusiin de Cuba y otras del Sistema vinculadas a 
41. a los Jefes de los Organismos de 12 Administi.;xción 
Cmtral drl Estado, Organizaciones Polilicas y de &fa- 
ras, así cono a cuanta peersona natural 11 jurídica deba 
conocerla. Archivese el original en la Dirccciim Juridica 
del Ministerio de Comunicaciones, 

QUINTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Rc- 
pública para general conocimiento y observancia. 

Dada. en la ciudad de La Habana. a los 25 días del 
mes de agosto de 1997. 

G.R. Silvano Coiáa Sinrhez 
Ministro de Comunicacionw 

ANEXO 1 
REGULACION DEL USO DEL SERVICIO DE 

RADIOCOMUNICACIONES CIUDADASAS 
1. Disposiciones Generales. 
1 .1  Objetivos. 

Ei servicio de radiocomunicaciones en banda ciuda- 
dana es un  servicio de radiocomunicaciones privado, des- 
tinado a proporcionar comunicaciones unidireccionales 
para . e l  control por radio de objetos y dispositivos a 
distancia por medio de señales no vocalcs. asi como p i ra  
cl cstab1erimient.o de comunicaciones bidireccionnlcs de 
voz de carácter local a cortas distancias, entre los cqiii- 
pos autorizados a un mismo usuario. 
1.2 Condiciones para operar una estaciún dc este ser- 

vicio. 
Todo ciudadano cubano que haya cumplirlo 18 años 

de edad y que no se encuentre cumpliendo sanción jii- 
dicial está facultado para explotar estaciones dcl swvicio 
de* radiocomunicaciones ciudadanas. salvo en los casas 
en que se le haya comunicado una orden de suspensi<ln 
de dicho servicio por parte del Ministerio d ?  Comuni- 
caciones y que dicha orden tenga aún viEencia. 

Los organismos de la administración central dcl PC- 

tado. sus empresas y unidades, las orpanizaviones [!o- 
liticac y de masas del país también tendrán dcrecho a 
cmplear estaciones de este servicio. 
1 . 3  Requisitos para obtener el derecho a opcrar csta- 

ciones de banda ciudadana. 
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Para operar cstucioncs del servicio de ndiocomuni- 
caciones ciudadanas será necesario obtener un permiso 
del Ministerio de Comunicaciones renovable cada 2 años. 

Para efectuar una solicitud deberá presentarse a las 
autoridadcs competentes de la Empresa de Fiadiocomu- 
nicaciiin y Difusión de Cuba (Radiocuba), una comuni- 
caaión escrita acompañada dcl pago de derechos por 
un valor de $50.00 pesos moneda nacional. En la soli- 
citud para personas naturales, se aclarará el nombre y 
apellidos del solicitante,. edad, dirección particular, nú- 
mero ,del carnet de identidad y una breve descripción 
de los equipos y cmpleo quc pretende darles. asi como 
una indicaciún de cualquier otra autorización que le 
haya sido expedirla iinteriofmente. En los casos en que 
el solicitante sea una persona juridica. solo se requerirá 
un escrito oficial espccificando las caracteristicas y la 
arynmentaciún de los medios que se solicitan, as1 como 
el número de estaciones que requiere, acompañando a 
la. solicilutl el pago de 10s mencionados derechos. 

Toda solicitud de rcnovaciún de permiso deberá pre- 
sentarse por escrito a las instancias correspondientes de 
Radiocuba del Ministerio de Comunicaciones, conjunta- 
mente con el permiso inicial y el pago de los corres- 
pondientes derechos por un valor ae $20.00 pesos, con 
no menos de 15 rlias dc antclación, en relación a la 
fecha en que caduca el permiso vigente. Toda solicitud 
de rcnovaci6n presentada con posterioridad a dicha 
iecha scri  gravada con un recargo de $10.00 pesos adi- 
cionales por cada mes transcurrido con relación al mes 
en que correspondia presentar la soiicitud. 

Si transcurridus S meses a partir de la fecha en que 
caduca el permiso inicial, no se ha presentado la co- 
rrespondicntc solicitud de renovación, se considerará 
que la iiutorizaciún lis concluido y el empleo de cual- 
quiera de los equipos de estc Scrvicio abarcados en la 
autorización inicial será considerado como ilegal, a ion 
efectos de las regulaciones vigentes en el pais en mate& 
del uso del cspcctro radiociéctrico. Cualquier solicituá 
p t e r i o r  tendrá que ser formulada como una nueva 
solicitud. 
1.4 Facilidades que comprende una autorizacibn. 

Las autarizarioncs se expedirán en todos los casos a 
nombre del soiicitantc y cuando se trate de estaciones 
de voz. no se autorizara más de tres estaciones a un 
mismo solicitiinte, si son personas naturales. 

Las cstacioncs de este servicio se aprueban sobre la 
base de estacioncs móviles para operación en el terri- 
torio naiioniii y s u  empleo a bordo de aeronaves está 
prohibido. 

Los Organismos de la Administración Central del Es- 
tado, sus Empresas y Unidades, las Organizaciones Po- 
litica,s y de Illasas dcl paiS podrán establecer sisteihas 
locales de búsqueda de personas en las frecuencias auto- 
rizadas para este servicio. 
2. Procedimientos de cxylotación. 
2.1 Duración de las transrnislones. 

Las comunicaciones dcben limitarse en duración al 
minimo tiempo practicable y no cxccdcrán de los limites 
siguientes: 
2.1.1 Estacioncs para el control de objetos y dispositivos 

a distancia 
No se permitid la transmisión de una señal continua 
por más de 3 minutos sin modulación, salvo cuando se 
trate del control de un  modelo de aeromodclismo o 
cuando se opere un dispositivo mediante la presencia 
o ausencia de señal. En tales casos se podri. además, 
transmitir señales sin modulación. 
2.1.e Estaciones para la tmnsmisión de voz. 

Las comunicaciones entre 2 o más estacioncs limitarin 
su conversación a un máximo de 5 minutos continuos, 
a partir de los cuales suspenderán toda transmisión por 
un período mínimo de 1 minuto. 

Antes de iniciar un periodo de transmisiún, debe es- 
cucharse la frecuencia en cuestión, para asegurarse que 
la misma no está siendo utilizada por otro usuario. 
2.2 Identificación de las estaciones. 
Las esiaciones autorizadas a efcctuar cmisioncs de 

señales de voz estarán obligadas a identificarse al inicio 
y terminación de sus emisiones, esta idcntificaciúw ie 
será asignada por las autoridades pertinentes de la Em- 
presa Radiocuba al expedir la autorizaciiin; además. al. 
llamar a otra estación para iniciar una comunicación 
es obligatorio utDlizar la identificación oficial asignada 
a la misma. 
3. Características iécniens. 
3.1 Tipos de equipos y antenas que pueden cmplcarsc 

En las comunicaciones personales de voz solo podrin 
emplearse equipos portátiles y las antenas serán las 
antenas montades en estos equipos, los Orgdiiismos dc 
lia Administración Central del Estado, sus Empresas y 
Unidades, las Organizaciones Politiaas y de Masas del 
pais podrán emplear, excepcionaTmente y previa auto- 
rización expresa, estaciones fijas. y en dicho caso sus 
antenas tendrán que cumplir con los requisitos que se 
detallan a continuación para las cstacioncs de control 
a distancia que se instalen en ubicaciones fijas. 

En las comunicaciones de control a distancia que in- 
volucre la instalación de dispositivos o censores en ubi- 
caciones fijas, estas podrán contemplar la instalación 
de antenas exteriores que cumplan los siguicnlcs requi- 
sitos: 
-no podrán tener una longitud superior a 1.25 metros. 
-6u base no podrá encontrarse a una altura superior a 

los 3 metros por encima dc la altura de la ediiicacih 
en que se encuentre instalado el equipo en cucsticin. 

-cuando la antena se instale en una estructura soporte 
coqpartida por antenas de otros servicios, no podrá 
colocarse por encima de estas. 

3.2 Tipos de señales que se pueden emplear. 
Para el control por radio de objetos y disposilivos a 

distancia solo podrán emplearse señales analógicas para 
poner en operación y/o dcsconcctar un dispositivo re- 
moto, o para que un censor en una ubicacihn remota 
ponga en operación ylo desconecte un dispositivo de 
indicaciún en la ubicaciún del titular de la ZtutorizaciCn. 
No osbtante se podrán transmitir señales de datos cuan- 
do estas sólo cumplan con el objetivo de idcniificar u n  
dispositivo o un censor determinado de cntre un grupo 
posible que operan en conjunto. 

en este servicio. 
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Para las comunicaciones de voz sólo podrán utilizarse 
emisiones de mlulación de amplitud 'del tipo A3E, J3E. 
R3E y H3E; no obstante, en los casos que se autorice 
la instalación de sistemas de búsqueda de personas. 
podrán autorizarse emisiones de datos. 
3.3 Anchura de banda de las emisiones. 

La anchura de banda máxima autorizada a les emi- 
siones de este servicio es de 8 kHz; no obstante, cuando 
3.4 Frecuencias autorizadas para la operación. 
Para la operación de las servicios de radiocomunica- 

ciones ciudadanas utilizando voz o paca radiocontrol, 
se podrán emplaar solamente las frecuencias que Se re- 
lacionan a continuación: 

se empleen emisiones de banda lateral Única (H3E, J3E 
oR3E) esta se limitará a 4 kHz Y emplearán Únicamente 
la banda lateral superior. 
26.965 MHz 26.975 MHz 26.985 MHz 26.995 MHz 27.005 MHz 21.015 MHz 
27.025 MHz 27.035 MHz 27.045 MHa 27.055.MHz 27.065 MHz 27.075.MHz 
27.085 MHz 21.095 MHz 27.105 MHz 27.115 MHz 27.125 MHz 27.135 MHz 
27.145 MHz 27.155 MHz 27.165 MHz 27.115 MHz 27.185 NIHz 21.185 MHz 
27.205 MHz 27.215 MHz 27.225 MHz 21.235 MHz 27.245 MHz 27.Xb3 MHz 

27.325 MHz 27.335 MHz 27.345 MHz 27.355 MKz 27.365 MHz 27.375 M€Iz 
27.385 MHz 27.395 MHz 27.405 MIiz 

27.266 MHZ 27.275 n m z  m . 2 m  Mnz 27.296 MHZ 27.305 MHZ 27.315 MHZ 
Las frecuencias relacionadas corrcspondcn a las ire- 
cuencias de la onda portadora y serán empleadas bajo 
regimen de compartición entre todos los usuarios, asi 
como con los usuarios de otros servicios, Y no tendrkn 
derecho de protección. de interferencias. 
3.5 Tolerancias de frecuencias. 

Los equipos transmisores tendrán una tolerancia de 
frecuencias tal que las frecuencias portadoras se man- 
tmdrán dentro del 0.005 % del valor relacioniido pasa 
las mismas en el &unto anterior. Cuando sc trate de 
equipas destinados únicamente para la conexión y dcs- 
'canexión de dispositivos a distancia, cuya potencia de 
emisión máxima no excmeda de. 2.0 W'ait, la tolerancia 
pcdrA reducirse al 0.01 %. 
3.6 Potencia máxima que se puede emplear. 

En todos los ,casos la potcn¿ia máxima de emisión cn 
este servicio no podrá exceder de 4 Watt. para ninpli- 
tud modulada y 12 Watt .PEP para banda lateral única. 

La utilización de amplificadores de potencia externos 
no está admitida y la posesión de un amplificador de 
RF externo. sin que obre una utorización o licencia de 
empleo de otra estaciún de radiocomunicaciones que le 
permita operar el mismo, podrá considerarse una evi- 
dencia de que se ha utilizado indebidamente. si ye cxis- 
ten otras ev?dencias de que la estación en cuestión se 
ha utilizado con más potencia de la permitida en el 
párraio entérior. 
3.7 Emisiones no esenciales. 

La potencia de las emisiones (POT) debe mantcncr la 
siguiente relación de atenuación con respecto a la po- 
tencia del transmisor en función de la frecuencia a que 
se mida: 
(Nota: La potencia en cuestión será la potencia media 

o la potencia en la cresta de la envolvente, 
según sea el tipo de modulación de ia porta- 
dora.) 

3.7.1 Para emisiones de doble banda lateral. 
-para cualquier frecuencia separada del centro de la 

anchura de banda autorizada por mas de 4 kHz hasta 
8 kHz . .. .. .. .. .. . al.menos 25 dB 

-para cualquier frecuencia separada del ccniro de la 
anchura de banda autorizada por mas de 8 kHz hasta 
E0 kHz ............ al menos 35 dB 
-para cualquier frecuencia separada del centro de la 
anchura de banda autorizada por mas de ?O kHz e. . .  

. . . . . . al menos 43 + lOlog(P0T) 
3.7.2 Para emisiones de banda lateral iinica. 
-para cualquier frecuencia separada del centro de la 

anchura de banda autorizada por mas de 2 kKz hasta 
6 kHz ... .... .... . al menos 25 dB 

-para cualcuier frecuencia separada del centro de. la 
, anc.hura de banda autorizada por mas de 6 kHz hasta 

10 kHz ... .... ..... ai menos 35 dB 
-para cualquier frecuencia separada del centro de la 

anchura de banda autoriaada por mas de 10 kHz .... 
......... al mcnos 43 ,+ lOlog(P0T) 

4. Obligaciones, Prohibiciones Y sanciones. 
4 . 1  Obligaciones del titular de una autorización. 

E! titular de una autorización: 
-será el responsable de todas las comunicaciones que se 

realicen con los equipos a el autorizados: 
- s e  compromete a limitar sus comunicaciones al mínimo 

tiempo practicable; 
- e s t á  obligado a acatar de inmediato cualquier indi- 

caciún de las autoridades competentes del Ministerio 
de Comunicaciones mlativa a la operación de una 
estación a el autorizada; 

-está obligado a eliminar de inmediato toda interfe- 
rencia que sus emisiones puedan causar a la recepción 
de lbs señales de radiodifusión sonora y de T.V., como 
también a cualquier otro servicio de comunicaciones; 

-está obligado a facilitar la inspección de sus esta- 
ciones a los funcionarios debidamente acreditados del 
Ministerio de Comunicaciones. cuando estos así lo 
requieran. facilitándoles la información que estos so- 
liciten al respecto. Esta inspección incluye la verifi- 
ca.cirjn de los datos brindados por el titular de la auto- 
rización al presentar las solicitudes correspondientes; 

-se compromete a obseivar estrictamente el cumpli- 
miento de la presente reglamentación, así como a 
cooperar con las autoridades del Ministerio de Comu- 
nicaciones para el mejor desenvolvimiento del servicio 
en cuestión. 

Queria terminantemente prohibido: 
4.2 Prohibiciones. 

-aceptar cualquier retribución directa o indirectamen- 
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te pcr cl cmpleo de una estaciih del Servicio de radio- 
comunicaciones ciudadana. Podrán emplearse estacio- 
nes de r:iili~iiomunicariones ciudadanas como via nuxi- 
liar para prcstar un cwvirio para el cual el titular 
esta debidnniente autorizado conforme a la Icgislaciiin 
vigente en el pais. En tales casos el titular de la 
aii1oriz:iciÍn f:odrá ser retribuido Únicamente por di- 
cho servirio wgÚn lo est;iblecido para el mismo y en 
ningún caso por el uso de la cstacirjn de radio: 
tilizar cualquier estación en el servicio de redioco- 
miinicsrionri ciudadanas en ralacibn con cualquier 
actividiiil q w  rstG sancionarla por las leyes del país; 

trnnsmilir cualquier mensaje de carácter difercntc a 
los registrados en la autorización que se expidió; 
rear interfermria de forma intencional a cualquier 
otra est;iciAn de radiocnmunicaciones; 
o a u t a r  o demorar dcliberadamcnte la orden de  
suspcncih: de 12s Comunicaciones dada por una auto- 
ridad compctcnte del Xfiniitcrio de Comunicaciones: 
onectar 1.1 ectncibn de radio a la red telefónica. Uti- 
lizar la estacii;n de: radio como repetidor o como dis- 
positivo <Ir controi CIC otra estacihn similar: 

transmitir cintos o señales codificadas sin autorizacinn: 
transmitir música. siihidos. sonidos o cualquier otro 

tipo de señales ron fines de entretenimiento o de 
llamar la atcnci6n: 
omunicar con esbaciones de otro permisionario na- 
cional. o de radiocomunicaciones de  otro pnis: 
omunicar con estaciones de radiocomunicaciones co- 
rrespondientes a otros usuarios o permisionarios de 
este servicio o de servicios diferentes sin previa auto- 
rizariin; 

emplear cualquicr estación de  este servicio cuando 
se ha  cump!ida la fecha prevista para renovar la auto- 
riLaci(:n i!e rmplro de la misma y no se ha iniciado 
cl io?rrii>iiii<licrile proceso: 

trmsmilir mensajes falsos o engañosos, o mensajes 
en clave% 

1riinsmi:ir lo pa!ahrs XIAYDAY o ruslquier otra se- 
ñal in1crrincion;il de desilsire. siiiro el caso en que la 
estación se encuentre localizada en un barco. una 
aeroiii?ve o cualquier otro vchiculo que se encuentre 
amm.!z:!do por rii;ilquier peligro grave e inminente: 
Se dcbcrá observar en todo momento lo establecido 
en el Dcrreto No. 171 del 30 de abril de 1992, contraren- 
cioiies personnlri de las rrguiaciones del uso del es- 
i>"'tio r ' ,ii.lo<~16i:ti.iro. a :  

. 3  liip.cioni.s aplirabies. 
La vio1nci.n de cualquiera de las disposiciones de la 

resmtt. wn'i s:,ni.ion;ida ron multas que se podrán ex- 
,endpi. cn!r\! $ in.ci!) y $250.00 pcsos, vorisiderando la 
ravcdxl de iii violaciin cometida, su número y de con- 
ormidad con lo establecido en el Decreto NO. 171 del 
0 de abril de 1a!42. 
En los casos iic violaciones continuadas de lo dispuesto, 

l faisenmicnto u oiuiiaci¿in de datos contemplados en 
l procrso de solicitud. o rusndo se cometan. acciones 
ue pong:tn im iir:igi.u i;i wguridad de la vida humana, 
10s biciirc y l;i propicdx! privada o social, o a!enten 
ontra rl ordm iiúbli,~" o contra el buen funcionamiento 
e las instituciones dcl país, podrá determinarse ade- 

, 
más la prohibiciin 'de empleo dc estc scrvicio. asi como 
la incautacibn temporal o decomiso de las estaciones de 
radiocomuniceciones autorizadas al usuario, sin que ello 
implique la no aplicacikn o la disminuciún de  las san- 
ciones que correspondan a la acción cometida conforme 
a la legislación vigente. 
5 .  Disposición transitoria 

Las estaciones de radiocomunicaciones de este servicio 
que se encuentren en explotacih en la fecha de expedi- 
ción de la presente Resolución, al amparo de una auto- 
rizaciin expedida por el Ministerio de  Comunicaciones, 
podrán conlinuar operando por un periodo de fi meses a 
partir de  dicha fecha, siendo necesario que antes de que 
concluya el mismo se presente a las instancias corres- 
pondientes de la Empresa de  Radiocomunicación y Di- 
fusion de Cuba (Radiocuba); la Correspondiente solicitud 
de renovación de conformidad con lo establecido en el 
punto 2.3 de la presente. 
fi. Disposiciones finales. 

Las estaciones de radiocomunicaciones que operen en 
este servicio est6n obligadas al  cumplimiento de las res- 
tantes disposiciones legales que ricen el empleo del es- 
prctro dc frecuencias radioeléctricas en el pais y el 
funcionamicnto en general de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 

ANEXO 2 
REGULACION DEL USO DEL SERVSCIO DE 
RADIOCOMUNICACIONES COMERCIALES 

' 

1. Disposiciones Generales. 
1.1 Objetivos. 

El servicio de radiocomunicaciones comerciales es un 
servicio de radiocomunicaciones limitado a los Orgnnis- 
mos de la Administración Central del Estado, sus Em- 
presas y Unidades, Oreanizacioncs Foliticas y de Masas 
asi como las Empresas e Instituciones del esquema mix- 
to y privndo acreditadas en el país, y está destinado a 
proporcionar comunicaciones de voz de  carácter local 
a cortas distancias. 
2. Procedimientos de solicitud. 
2.1 InformaciCn que se debe presentar. 

Antcs de establecer una red del servicio de radioco- 
municaciones comcrciales todo aspirante a la misma de- 
berá formular su solicitud a las autoridades competentes 
de la Empresa de  Radiocomunicaciones y Difusidn de 
Cuba (Radiocuba), procediendo en la forma siguiente: 

a) Fresentará un  documento oficial de solicitud acom- 
pañado por el pago de derechos ascendente a $50.00 
pesos moneda nacional o su equivalcnte en mo- 
neda libremente convertible. En dicha solicitud se 
argumentarán los molivos por los cuales se re- 
quiere este sistema, indicando además los datos si- 
guientes: 
-número de estaciones requeridas; 
-áreas en que operarán las mismas, identificán- 

-cualquier aclaraciún adicional que el solicitante 

b) El documento deberá estar avalado por el respon- 
sable de comunicaciores de la entidad en cuestibn, 
reconociendo como tal por el Ministerio de Comu- 
nicaciones o, en su defecto, por un funcionario del 

dolas de forma precisa; 

entienda pertinente. 
1 
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primer nivel de dirección de la cntidad solicitante. 
2.2 Procesamlento de la solicitud. 

Las solicitudes serán evaluadas por las instancias co- 
rrespondicntes de la Empresa de Rudiocomunicacicn y 
Difusión de Cuba (Radiocuba), y durante este periodo 
el solicitante podrá ser contactddo, con vistas a obtencr 
mayor informaci¿n sobre cualquier particular de la so- 
licitud. 

En todos los CRSOS. los equipos solo podrán adquirirse 
una vez que sc le, haya expedido la correspondiente 
autorizacirin para explotar la red. Entonces se coordi- 
nará la obtenciin de  la autorizacih para la adquisición 
de los equipos ron uno de los suministradores recono- 
cidos en el pais y tendrán aue operar en las frecuencias 
que se Ics asigne (nunca más de 3 canales). 

En los casos de  redes ya establecidas que posean la 
correspondiente autorización y que requicran una am- 
pliación o modificaciiin de la misma, sera nececiirio OD- 

tener autorizaciin adicional, para lo cual se prescntará 
la solicitud. identificando la frecuencia de  que se trata, 
asi como la aclaración de la modificación que se pro- 
pone y sus motivos. 
2.3 Duración de  las zutorizaciones. 

Las autorizaciones para operar estaciones dcl servicio 
de radiocomunicaciones comcrciales scrán válidas por 
un  pcriodo de 2 años, a partir de la fecha de su expe- 
dicien, y su renovación podrá ser solicitada con una 
antelación no superior a los 3 meses anteriores u In fe- 
cha de su extincir:n. pero nunca después de transcurri- 
dos 30 dias. Toda solicitud de renovación deberá acom- 
pañarse con el correspondiente pago de, derechos por 
valor de $50.00 pesos en moneda nacional o su equi- 
valente en moneda libremente convertible. 

Si transcurridos más de 30 dias a pdrtir de  la fecha 
de extincion de  un$ autorización. no se ha recibido en 
las instancias correspondientes la solicitud de renova- 
ción de la misma. se considerara que la autorización 
en cuestirii ha concluido y el empleo de cualquiera de 
los equipos de este servicio abarcados cn la autorizaciiin 
inicial será considerado como ilegal. a los efectos de 1 s  
regulaciones vigentes en cl país en materia del uso del 
espectro radioeléctrico. Cua!quier solicitud posterior ten- 
drá que ser presentada como una nueva solicitud. 
3. Procedimientos de explotación. 
3.1 DuraciCn de Las transmisiones. 

142.oon MIiz r42.100 MHZ 142.200 MHZ 
142.025 MHz 142.125 MHz 142.225 Miiz 
142.050 MHz 142.150 MHz 142.250 MHz 
142.075 MI!Z 142.175 MHZ 142.275 MHZ 

Las frecuencias relacionadas serán emplcadas bajo 

La poti-ncia mixinia <le emision cn este servicio no 

régimen de roinparticiijn entre todos los usuarios Y no 
tendrán derecho de. proteccih de interferencias. 
4.5 Tolerancias de frecuencias. 
Los equipos transmisores tendrán una tolerancia de 

.frecuencias tal que las frecuencias portadoras se man- 
tendrán dentro del 0,0005 Uiodr la frecuencia autorizada. 
4.6 Fotencia maxinia que se puede emplear. 

podrá exceder de 3 watt. 
Las ' comunicaciones deben limitarse en duración al 
minimo tiempo practicable. 

Las comunicaciones entre 2 o mas estaciones limitarán 
su conversacicn a un maximo de 5 minu!os continuos, 
a pertir de los cuales cuspmderan toda transmisiún por 
un periodo minimo de 1 minuto. 

Antes de inciar un periodo de transmisi<jn debe esru- 
charse la frecuencia en cues t ih  para asegiinirse que 
la misma no esta siendo utilizada por otro usuario. 
4. Características técnicas. 
4.1 Ti[:os de equipos y antenas' pueden emplearse en 

Solo podrán rmplearse equipos homalowdos por el 
Ministerio de Comunicacioncs para prestar este servicio 
y scrAn adquiridos exciusivrmintc en las cntidsdes nuto- 
riz:das para su comercializaciun en el piiis. mediante la 
cresentack n de la Correspondiente auloriziici¿n de com- 
pra rlr los mismos. 

ExceFciunalmente podrán emplearse nntcnas csterio- 
res. 1,s cuales tendrin que cumplir los siguicntcs re- 
qiiisitos: 
-Solo se podri emplear polarización vertical; 
-la altura de la base de  la antena sobre el nivel medio 

<!rl suelo no podrá exceder de  10 metros cn caso de 
ubicarse esta sobre una edificación o cstructura no 
podra sobrepasar de 3 metros sobre la altura de la 
misma; 

-cuando la antena se ubique en una estructura soporte 
compartida por antenas de otros servicios. no podrá co- 
locarse por encim,a de ningunas de estas; 

- c n  ningún caso se emplearán antenas con una ganan- 
cia suiierior a la de un dipolo de ' 1 3  longitud de onda. 

4.2 Tipos de sefialcs que se pueden emplear. 
Solo se podrán utilizar emisiones F3E y G3E y la 

mixima desviaciin frecuencias pico correspondiimte $1 
100 de modulacih no podrá excedcr de 5 kllz. 
4.3 Anchura de banda de las emisiones. 

La anchura de banda máxima autorizada a IHS emi- 
siones de este servicio no excederá de 16 kiiz y In fre- 
cuencia máxima de modulación no podr:i sobrepasar los 
3 kHz. 
4.4 Frecuencias. autorizadas para la operación. 

Para la operacicn de los servicios de radiocomunica- 
ciones comerciales se pueden emplear las frccuencias 
que se relacionan a continuación, para la transmjsiún de 

este servicio. 

Lh'oz: 

142.300 MIIL 14'2.400 142.500 M m  

142.3511 MHZ 142.451) MHZ 
142.325 MHz 142.425 MHz 

142.315 Mflz 142.475 MIIz 
La utilizaci/n dc amplificadores de potcniia oxlcrnos 

no está admitida y la posesión de un amplificador de 
RF externo sin que obre una autorizacih o licencia 
de emplco de otra estación de  radio<:<imuiiicaciones que 
pcrmiia opcrar el mismo, podrá considerarse una evi- 
dencia de que se ha utilizado indcbidamentc si yu eiis- 
tcn otras cvidencirc de que la rstación cn cucstiiiri se 

ha utilizado con mes potencia dc 1;i pcrin!5d:i cn el 
párrafo anterior. 
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4.7 Emisiones no esenciales. 
La potencia de las emisiones (POT) debe mantener la 

siguiente relación de atenuación con respecto a la po- 
tencia del tmnmisor en función de la frecuencia a que 
se mida: 
Nota: La potencia en cuestión será la potencia media. 
-para cualquier frecuencia separada del centro de la 

anchura de banda autorizada por más de 8 kHz hasta 
20 kHz ..... .. .. .. . al menos 35 dB. 

-para cualquier frecuencia separada por más de 20 kHz 
del centro de la anchura de banda autorizada . . . . . . . . . . . .al menos 60 dB. 

9, Obllgaclones, prohiblclones y sanciones. 
5.1 Obligaciones del titular de una autorización. 
-es 'el responsable de todas las comunicaciones que se 

realicen con los equipos a éPautorizados; 
-se compromete a limitar sus comunicaciones al mi- 

nimo tiempo practicable; 
- e s t á  obligado a acatar de inmedato cualquier indica- 

ción de las autoridades competentes relativa a la 
operación de una estación a el autorizada; 

-está obligado a eliminar de inmediato toda interferen- 
cia que sus emisiones puedan causar a la recepción 
de otros servicios de radiocomunicación y especialmen- 
te las seflales de radiodifusión sonora y de T.V, 

- e s t a  obligado a facilitar la inspección de sus estaciones 
a los funcionarios debidamente acreditados, del Mi- 
nisterio de Comunicaciones, cuando estos así lo ' re- 
quieran, fa,cilitándoles la información que le soliciten 
al respecto. Esta inspección incluye la verificación dc 
los datos brindados por el titular de la autorización 
aJ presentar las solicitudes correspondientes. 

Queda terminantemente prohibido: 

que estC sancionada por las leyes del país; 

5.2 Prohibiciones. 

-ut?izar una estación en relación con otra actividad 

t r a n s m i t i r  datos o mensajes codificados; 
-crear interferencia de forma intencional a cualquier 

otra estación de radiocomunicaciones; 
-no acatar o demorar deliberadamente la orden de 

suspensión de las 'comunicaciones .dada por una auto- 
ridad competente del Ministerio de Comunicaciones; 

-conectar la estación de radio a la red telefónica; 
-utilizar la estación de radio como repetidor o como 

-utilizar palabras obscenas en las comunicaciones; 
-transmitir música, silbidos, sonidos o cualquier otro 

tipo de seflales con fines de entretenimiento o de lla- 
mar la atención; 

-comunicar con estaciones de  radiocomunicaciones de 
otro país; 

-comunicar con estaciones de radiocomunicaciones co- 
rrespondientes a otros usuarios de este servicio o de 
servicios diferentes, sin previa autorización; 

-emplear cualquier estación de este servicio cuando se 
ha cumplido la fecha prevista para renovar la auto- 
rización de empleo de la misma' y no se ha iniciado 
el correspondiente proceso; 

-transmitir mensajes falsos o engañosos, o mensajes en 
claves; 

dispositivo de control; 
-transmitir la palabra MAYDAY o cualquier otra se- 
nai internacional de desastre, salvo el caso en que la 
estación se encuentre localizada en un  barco, una 
aeronave o cualquier otro vehículo amenazada por 
cualquier peligro grave e inminente. 

5.3 Sanciones aplicables. 
La violación de cualquiera de las disposiciones de la 

presente Regulación será sancionada con multas entre 
$10.00 Y $250.00 pesos, tom'ando en consideración la 
gravedad de la violación cometida, conforme a lo esta- 
blecido cn el ya citado Decreto No. 171 del 30 de abril 
c%e 1992. 

En los casos de violaciones continuadas de la presen- 
te Regulación, falseamiento u ocultación de  alguno de 
los datos contemplados en el proceso de solicitud, o 
cuando se cometan acciones que pongan en peligro la 
seguridad de la vida humana, los bienes y la propiedad 
privada o social o atenten contra el orden público o 
contra el buen funcionamiento de las instituciones del 
país, podrá determinarse además la prohibición de em- 
pleo de este servicio, así como la incautación temporal 
o decomiso de las estaciones de radiocomunicaciones auto- 
rizadas. sin que ello implique la no aplicación o la dis- 
minucich de las sanciones que correspondan a la acción 
cometida conforme a la aDlicación de la legislación 
vigente. 
B., Disposición transitoria. 

Las estaciones de radiocomunicaciones de este servicio 
que sc encuentren en explotación en la fecha de expe- 
dición dc la presente, al amparo de una autorización 
expedida por el Ministerio de Comunicaciones podrán 
continuar operando por un  periodo de 6 meses a partir 
de dichn fecha, siendo necesario que antes de que con- 
cluya el mismo se presente a las instancias correspon- 
dientes de la Empresa Radiocuba 1a.correspondiente so- 
licitud de renovación de conformidad con lo establecido 
en el punto 2.3 de la presente Resolución. 
7. Disposiciones finales. 

I,ss estaciones de radiocomunicaciones que operen en 
este servicio están obligadas al cumplimiento de las 
restantes disposiciones legales que rigen el empleo del 
espectro de frecuencias radioelhtricas en el país y el 
funcionamiento en general de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 
CULTURA 
RESOLUCION No. 84 

POR CUANTO El Consejo de Estado mediante el 
Decreto-Ixy No. 30 de 10 de diciembre de 1979, creó entre 
otras la Distinción "Por la Cultura Nacional", y facultó 
al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

El Ministerio de Cultura quiere agra- 
decer y reconocer justamente la labor realizada por la 
Compañera Graciela Rodríguez Pérez quien ha consa- 
grado su vida trabajando intensamente con gran dedi- 
ración personal en favor del desarrollo de nuestra cul- 
tum, rindiendo un quchaccr eficaz con resultados sig- 
nilicativos. 

En l ~ s o  de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

FOR TANTO 
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R e s n e l v o :  
PRIMERO Otorgar la Distinción “Por la Cultura 

Nacional” a la compañera Graciela Rodriguez Pérez 
en atención a su loable labor a favor del arte Y la Cul- 
tura nacional. 

SEGUNDO Que la insignia representativa le sea 
otorgada en ,acto solemne. 

COMUNIQLXESE, a la Dirección de Recursos Humanos 
de estc Ministerio, y por su conducto a la interesada 
y publiquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 28 dias de 
octubre de 1997. 

Abel E. Meta Jiméner 
Ministro de Cultura 
BESOLUCION No. 85 
POR CUANTO El Consejo de Estado, mediante el 

qecrcto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 1979. creó 
entre otras la Distinciím “Por la Cultura Nacional“, y 
facultó al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO El Ministerio de Cuhura quiere re- 
conocer la kabor rcalizada por la compañera Re* Potts 
Roórisucz. pionera del arte de los titeres en Cubq, escri- 
tara, periodista. poetisa e investigadora y destacada pro- 
motora cultural que ha contribuido con su destacado 
quehacer al desarrollo de la cultura cubana. 

FOR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Otorgar la Distinción “Por la Culturq Na- 

cional” a la compañera Renee Potts Rodriguez atendiendo 
a su destacada trayecioria laboral y su importante aporte 
al dPsarrollo de nuestra cultura. 

SEGUNDO: Que la insignia representativa le sea otor- 
gada en acto solemne. 

COWUNIQUESE, A la Dirección de Recursos Humanos 
de estc Ministerio y por su conducto a la interesada, y 
publiquese cn la Gaceta Oficial de la República de Cuba 
para Wneral conocimiento. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 28 dias de 
octubrc de l9Y7. 

PRIMERO 

Abel E. Prieto Jiménea 
Ministro de Cultura - 
RESOLUCION No. 88 
POR CUANTO El Consejo de Estado, mediante el 

Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 1979, creó en- 
t ic alras, ,la Disiincih “Por la Cultura Nacional”, y fa- 
culi6 ‘al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO La Excma. Sra. Susana Sara Grané, 
Embajadora Exiraordinaria y Plenipotenciaria de la Re- 
pública de Argentina en Cuba, destacada promotora 
cullural y entusiasta colaboradora con las Instituciones 
cu1iur;ilcs cubanas y en especial con la Casa de las Amé- 
ricas. h s  realizado una imiortante labor apoyando la 
presencia de artistas argentinos en nuestro país. 

POR CUANTO El Ministerio de Cultura reconoce y 
considera necesario estimular la importante contribución 
que ha realizado la misma a favor del fomento de los 
lazos culturales entre los pueblos de Cuba y Argentina. 
En uso de las facultades que mc están 

conferidas, 
POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cultura 

Nacional“ a la Excma. Sra. Susana Sara Grané, Emba- 
jadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
de Argentina en Cuba en atención il su muy meritoria 
labor a f?vor de la cultura cubana. 

SEGUNDO: D,isponer que la insignia rcprescntativa 
le sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE A la Dirección de Recursos Huma- 
IWS de este Ministerio y, por su conducto il los intere- 
sados, y publiquese en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para general conocimiento. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 28 dias del 
mes de octubre de 1997. 

Abel E. Prieto Jiménea 
Ministrv de Cultura 
RESOLUCION No. 89 
POR CUANTO El Consejo de Estado. mediante el 

Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 1979, creó entre 
otras la Distinción “Por la Cultura Nacional”, y facuitú 
al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

El Excmo Sr. Gonzalo Garcia Eaus- 
tiUos, Embajador Extraordinario y Flenipolenciario de la 
República de Venezuela en Cuba, poeta y entusiasta co- 
laborador con las Instituciones culturales cubanas, autor 
de diversas obras publicadas en nucstro pais, quien ha 
contribuido con su infatigable labor a promover y es- 
trechar las relaciones entre las diferentes mnnifestacio- 
nes y expresiones artfsticas de los pueblos de Venezuela 
y Cuba. 

Por lo anteriormente expueslo el Mi- 
nisterio de Cultura de Cuba quiere reconocer y estima- 
lar su esfuerzo y consagración a favor de la cultura 
cubana. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar la Distincihn “Por la Cultura Na- 

cional” al poeta Gonzalo Garcia Busiillos. Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la RrpÚblica de 
Venezuela en Cuba en atención a su meriloria labor a 
favor de nuestra cultura. 

SEGUNDO Disponer que la insignia representativa 
le sea ot.orgada en acio solemne. 

COMUNIQUESE, a la Direcciiin de Recursos Iiiimnnos 
de este Ministerio y, por su conducto a los intcrcsados, 
y publiquese en la Gaceta Oficial de 13 República de 
Cuba para gencral conocimiento. 

Dada en la Ciudad de La IIobana, a los 28 dius del 
mes de octubre de 1997. 

PRIMERO. 

Abel E. Prieto Jim6nez 
Ministro de Cultura 
RESOLUCION No. 90 

POR CUANTO El Consejo de Estado, mediante el 
Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 1979, creú 
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enire otras la Distinción "Por la Cultura Nacional", y 
facultii al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El 5r. Sergio Ussorio, Presidente de 
la Compaíiia Francesa Metropolitan Enterprise de Elec- 
tricity. desde el año 1987 ha viajado a Cuba en repetidas 
ocasiones, y ha mantenido excelentes relaciones sociales, 
culturales y comerciales con diferentes entidades de 
nuestro pais. 

Durante todo este tiempo ha sostcni- 
do una actitud consecuente de defensa de la Revolución 
Cubana. Ha realizado importantes donaciones a institu- 
ciones cubanas y contribuciones tales como la ilumina- 
C i h  de la imagen del Che en el edificio del Ministerio 
del Interior, cn la Plaza de la Revolución y gracias a su 
colaboración con el Historiddor de la Ciudad de La Ha- 
bana se inaugurará próximamcnte un proyecto de ilu- 
minación de la Fortaleza de "El Morro". 

Por lo anteriormente expyesto el Mi- 
nisterio de Cultura de la República de Cuba quiere 
reconocer justamente la encomiable labor que viene rea- 
lizando a favor de nuestra cultura. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na- 

cional" al Sr. Sergio Ucsorio, Presidente de la Compañía 
Francesa Metropolitan Enterpiise de Electricity, en aten- 
ción a su meritoria labor a favor de la promoción de los 
valores de la cultura cubana. 

SEGUNDO Disponer que la insignia representativa 
le sea otorgad& en acto solemne, 

COMUNIQUESE, a la Dirección de Recursos Humanos 
de este Ministerio Y, por su conducto a los interesados, 
y publiquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

Dada, en la Ciudad de La Hapana, a los 28 de octubre 
de 1997. 

PRIMERO. 

AbeI E. Prieto Jimenez 
Ministro de Cultura 
 

TRANSPORTE 

POR CUANTO: 
RESOLUClON NUMERO 314-97 

De conformidad con lo dispuesto por 
el ,Decreto-Ley número 141 "DE LA REORGANIZACION 
DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL DEL ESTADO' adoptado por el CONSEJO 
DE KSTADO el 21 de abril de 1994, EL COMITE EJE- 
CUTIVO UISL CONSEJO DE MINISTROS por el Acucr- 
do 2832 del 23 de noviembre de 1994, aprobó con carác- 
ter provisional, hasta tanto sea adoptada la nueva le- 
gislaciin sobre la Organización de la Administración 
Central (le1 FMado, el objetivo y las atribuciones espe- 
cíficas dcl Ministerio del Transporte. el que en su apar- 
tado SEGUNDO expresa que es el organismo encargado 
de dirigir. ejecutar y controlar la politica del Estado 
y dcl Gobierno p n  cuanto al transporte terrestre y en cl 
numeral 1 de 01.; apartado consigna la de: "normar y 
controlar ¡u cxp¡olaciún y actividades de los puertos y 
las vias iérrpas.. ." 

POR CUANTO:' E i  propio órgano de Gobierno en si- 
milar fecha que la consignada en el POR CUANTO ante- 
rior y por los mismos fundamentos adoptó el Acuerdo 
número 2817 el que en su apartado TERCERO establece 
los deberes, atribuciones y funciones comunes de los 
Organismos de la Administración Central del Estado y 
de sus jefes, entre las que se encuentran, según lo 
consignado en su numeral 4, las be: "Dictar. en el li- 
mite de sus facultades y competencia, reglamentos. re- 
soluciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli- 
miento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, 
para los demás organismos, los úrganos locales del Po- 
dcr Popular, las entidades estabales, el sector coopera- 
tivo, mixto, privado y la población". 

La aprobacibn y puesta en vigor de 
los itinerarios. de los trenes de servicio público y sus 
modificaciones se lleva a cabo por medio de resoluciones 
dictadas Por el Ministerio del Transporte, sin que 'exista 
una regulación de estas actividades, por lo que es ne- 
cesario dictar las normas a estos fines. 

En uso de las facultades de que estoy 
investido. 

FOK CUANTQ. 

POR TAXGTO. 

R e s u e l v o ;  
PRIMERO. Aprobar y poner en vigor el 

"PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION Y 
PUESTA EN VIGOR DE LOS ITINERARIOS DE 

TRENES DE SERVICIO PUBLICO Y SUS 
MODIFICACIONES" 

ARTICULO 1.-La aprobación y puesta en vi,gor de 
un itinerario de trenes de servicio público y sus modifi- 
cacioncs requiere de un permiso emitido por la autori- 
dad competente para que su titubar pueda ejecutar estas 
acciones. 

ARTICULO 2.-Para la aprobación de un itinerario 
de trenes.de servicio público o la modificación que co- 
rresponda. el director de la entidad ferroviaria de servi- 
cio público presentará a la Dirección de Transporte Fe- 
rroviario del Ministerio del Transporte, una fundamen- 
tación detallada de 15 solicitud Y los cuddros horarios 
definitivos, previamente conciliados con los Organos pro- 
vinciales del Poder Popular. 

Para la aprobación de un suplemento al Itinerario de 
trenes de servicio publico se requiere utilizar igual pro- 
ceso que el empleado para la aprobación de un nuevo 
Itinerario. 

ARTICULO 3.-La Direccitn de Transporte Ferroviario 
del Ministerio del Transporte, en coordinación con las 
Direcciones de Seguridad e Inspección Ferroviaria. de 
Transportación de Carga y de Transportación de Pasa- 
jeros evaluará la documentición recibida y emitirá sus 
conclusiones, las que trasladará a la, autoridad facultada 
para su aprobaciiin. 

ARTICULO 4.-La aprobaciiin de un itinerario y de sus 
suplementos o cualquier modificación de carácter per- 
manente que pueda implicar una ampliación o la eli- 
minacihn de la prestación de un servicio ferroviario es 
dispuesta mediante la colrespondiente resolucip dictada 
por el Ministerio del Transporte. El resto de las modi- 
ficaciones serán aprobadas por el director de la entidad 
de que se trate. 

ARTICU,LO 5.-El Ministerio del Transporte dispondrá 
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de un término de 30 dias naturales para emitir la reso- 
lusión correspondiente contados a partir de la fecha de  
presentaciún de ia solicitud. 

ARTICULO 6.-La puesta en vigor de un  nuevo itine- 
rario de trcncs de servicio público o de un suplemento 
al que esté vigente, SI> realizará una vez aprobada la 
propuesba y medianic resoluciCn del Ministerio del Trans- 
porte. 

SEGUNDO: Se derown cuantas disposiciones norma- 
tivas de igual o menor rango juridico se opongan a lo 
que por la prescnte SE establece, la que empezara a re- 
gir a partir de su fecha. 

TERCERO. Notifiquese la presente al inspector Ge- 
ncral del Tpansporte, a los Viceministros, a los Directores 
del Aparato Central que deban conocerla, al Director 
General de la UniBn de Ferrocarriles "FERROCARRILES 
DE CUBA", a los Ministerios del Azúcar. de la Indus- 
tria Básica y de 15. Industria Sidero-Mccinica y la Elec- 
trónica, a los Organos Provinciales del Poder Popular 
y a cuantas personas juridicas o naturales proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

Dada en ta ciudad de La Habana, a los 31 dias del 
mes de octubre de 1997. 

Coronel 
Alvaro Pérez Morales 

Ministro del Transporte 
---__ 
ECONOMiA Y PLANIFXCACION 
OFICINA NACIONAL DE DISERO INDUSTRIAL 

RESOLUCION No. 16/97 
POR CUANTO Por Acuerdo del Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros de  fecha 9 de julio de 1Y80, 
fue  creada la Oficina Nacional de Diseño Industrial Y 
entre sus Unidades subordinadas. por Acuerdo adopta- 
do el 29 de mayo dc 1584. e1 Ceniro d e  Educacibn Su- 
perior. 1nsiitul.o Superior de Diseño Industrial. 

POR CUANTO El Minist~rio de Economía y Piani- 
ficación. designó al que suscribe como Jefe de la Ofici- 
na Nacional de Diseño Industrial, mediante Resolución 
No. 242 de fecha 5 de julio de 1596, dictada por su Mi- 
nistro. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Diseño Indus- 
trial solicito al Minisicrio de Economía y Planificación 
.y dicho Ministerio tramitó la aprobxión por pat-te del 
Gobierno para que el instituto Superior de Discrio ln- 
dustrial quediira incorporado a la modalidad dc estu- 
dios de pregriido compensado para extranjeros. 

POR CUANTO: Resulta neccsario normar lo cantidad 
de plazas a convowr hnualmc;te así cnmo los requisi- 
tos que sc cs1;ibieccrán para aquellos extranjeros que 
pretendan cursar estudios en el Instituto Superior dc Di- 
seño Industrial, edscripto a la Oficina Nacional de Di- 
seño Industrial. 

POR TANTO En uso de las facultades que me esthn 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Convocar anualmente hasta tres (3) pia- 

zas para estudios completos y otras cinro (5) Para es- 
tudios parciales con la duración de un  Semestre o un 
solo curso en el Instituto Superior de  Diseño Industrial. 
las que se cubrirán bajo la modalidad de  estudios com- 
pensados para extranjeros. 

SEGUNDO Todos los interesados en matricular en 
el Instituto Superior de  Diseño Industrial bajo la moda- 
lidad de estudios compensadas para extranjeros queda- 
ran sujetos ademis al cumplimiento de los requisitos 
de ingreso que. se establecen al efecto, los que les Serán 
dados a conocer oportunamente por la Rectoria de dicho 
centro de  enseñanza superior. 

El Rector del Instituto Superior de Diseño 
Industrial queda responsabilizado con el establecimiento 
anual de lo que se autoriza en el apartado precedente 
con relación a la Convocatoria para aquellos estudiantes 
interesados en matricular en dicho centro de enseñanza 
superior bajo la modaiid'ad de  estudios de pregrado com- 
pensado para extranjeros. 

CUARTO. Comuníquese a los Ministerios de  Econo- 
mía Y Planificación Y de  Educación Superior; al  Insti- 
tuto Superior de Diseño Industrial y a cuantas más per- 
sonas naturales y jurIdicas resulte procedente. Archive- 
se el original en la Asesorla Juridica de  la Oficina Na- 
cional de Diseño Industrial. 

Pubiiquese en la Gaceta Oficial para general conocl- 
miento. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 11 dias del 
MS de noviembre de 1997. 

Arq. José Cuendlas Cobreror 
Jefe de la Oficina Nacional 

de Diseño Industrial 

TERCERO: 
EDUCACION 
RESOLUCION MINISTERIAL/97-125 

POR CUANTO El desarrollo alcanzado por 1:: Edu- 
cación Prccscolar en la formación y eilucaribn de los 
niños de las primeras edades. en el nivrl de prcparncibn 
cientifica de su personal pedagógico. cn !ii cficicnic nr- 
ganización y funcionamienio del circulo infantil y la 
educaciiin por vias no formalcs, constituye uno de los 
logros más importantes del Sistema Nacional de Edu- 
cación de Cuba. 

POR CUANTO E1 grado d e  desarrollo de la Educa- 
ción Preescolar en el pais y ! i s  demandas que este im- 
pone para un perfeccionam!cnto mis ;!<mIm, exige d e  
una preparación y capacit.i<::.'.p ni& rliciente de  los 
cuadros técnicos y docentes 
y educación de los niños dc c 

POR CUANTO: El alto n 
colar propició que los parti ' en cl :'oncrcso de  
Pedagogia 9 5  "Encuentro de 1Iduc;idores por u n  mundo 
mejor" acordarán proponer la crei.<:ii>n de u n  Crntro de 
Referencia Latinoamericano par:, la Educacii)? P r e s -  
colar que coordinara la unión de los educnrlr>res lati- 
noamcricanos y csribeños, en torno a un intercambio 
permanente de concepciones, enfoques: méto<!<i.: Y pers- 
pectivas de trabajo para promover el óptimo c'.rszrrOIkl 
de los nifios en los seis primeros años de vid:, :; la for- 
mación y capacitación más eficiente de  aqi!, l ' o s  que  
trabajan. directa o indirectamente, con estas Pti:: les. 
POR CUANTO Esta propuesta fue estudiada i ane- 
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lizuda por la direccih del Ministerio de Educación. que 
después de evaluar las condiciones y posibilidades exiS- 
tentcs, rcsp:ilda y considera conveniente la creación del 
referido crniro. 

POR CUANTO Se han establecido las coordinaciones 
correspandicntcs, con los organismos, instituciones y 
empresas dcl Estado Cubano, y aquellas organizaciones 
internacionales. que de una forma y otra están relacio- 
nados con los objetivos y funciones de  este Centro. 

En uso de  las facultades que me esten 
conferidas; 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Credr ei Centro de  Referencia Latinome- 

ricano para la Educaciún Preescolar (CELEP), adscripto 
al Ministerio de Educación, que constituirá la institu- 
ción que rironiueva cl intercambio y el desarrollo de  la 
Eduucihn Preescolar en América Latina y el Caribe, y 
con todos ;iqurilos paises que se interesen en >a regiún. 

SEGUNDO: El Centro de Referencia Latinoamerica- 
no par.? la Educnciún Preescolar tendrá entre sus princi- 
p?les objetivas ¡os sicuientes: 
* Frwlr ¡:ir el ile:+rrolln rientífico-investigativo y téc- 

nico-docenk de los profcsioiisles cubanos y de  otros 
Paki i  l . , . t in~:, i~,~rie~nos y caribeños, que en una y 
o;in f ~ > r i i ! a  csl.<in i i ncuL idns  a la educación del niilo 

Diseñar. coordinar y ejecutar programas de supera- 
CiCn postgriiduada y de investigación, que contribuyan 
81 enriqiiecimiento de los conocimientos teóricos y 
al perfcccionamicnto dr  la práctica pedagbgica en las 
edad?,; precsci>l;irts. 
0rgar.izai formas de intercambio que permitan el 
estudio y disciisi<:n de problemáticas fundamentales 
de !a eduwri!m pi'ccscolar en el contexto latinoame- 
rIcüm y t m i p i l : i T  y diiulgar las ideas de avanzada en 
las cor.ccpcion:,s y la práctica pedaghgica educativa 
en 16s primeras dadc+; ,  
TFRCERO: Los ohjciivos señalados en el apartado 

on?e;ior se lo.g;iirin nixliinte la realización, entre otras, 
de 13% ;,ctivid:ides siguirntes: 

lnvcstigncioiies ciintificas y proyectos educativos. 
0 ilocenciz postgrxiuada. 

Asrsoramiento docente-metodológico e inves t ia t iva  
e Dcsarrolio de eventos, intercambio de experiencias 

educacionales .y otras actividades científicas y edu- 
Cü1.i" 

Actrializaci6n. compilación y difusión de literatura 
cientifica cn las ciencias pedagógicas y ciencias afines. 

CUARTO: El rcfrr.ido Centro contará con una pian- 
tilla adecuada a sus propósitos, con un Director que
será designado por el que suscribe. así como un  Consejo
de Dircccibn y un Consejo Cientifico Asesor integrado 
por espeii:ilislac dc difcrcntes profesiones, vinculados
con el perfil del centro. los que serán aprobados por el
que siiscribc. El Carisrjo Cientifico Asesor se integrara 
por espcci;iiisti,s cubririos de alto prestigio y nivel tk-
nico, y podri p:iiil;itinamente incorporar personalidades
1atinoanicric;iiiüs y caribcñüs de relieve. 

Para la rcalizacibn de sus propósitos y con- 
tenidos de trabiijo. el Centro de Referencia Latinoame- 

pr?n,, y ?reescolar. 

QUINTO: 
ricano para la Educación Preescolar. adem6s de su plan- 
tilla de  especialistas, se nutrirá de las capacickidri Y 
potencialidades científico-pedagógicas del piiis rciaciona- 
das, directa o indirectamente con la Educacih Prccsco- 
lar, y cuyos profesores 'laborarán en calidad de proieso- 
res adjuntos y colaboradores. 

El Centro de Referencia Latinoamericana pa- 
ra la Educación Preescolar, para el desarrollo de su la- 
bor científico y técnico-pedagógica, se apoyar6 en Ins ins- 
tituciones preescolares y vias no formales cxistcntcs en 
el país, y constituirá, cuando se considere oportuno cen- 
tros y zonas que funcionen en  coordinación estrecha con 
el Centro, para la realización de investigaciones y acti- 
vidades de superación profesional. 

El Centro de Referencia Latinoamericano 
para la Educación Preescolar funcionará como una en- 
tidad propia, y malatendrá estrecha vinculación de tra- 
bajo con la Dirección de  Educación Prceccolar del 
MINED, asi como Otras direcciones a las que competa, 
con el Instituto Central de Ciencias Pedagógicas, con 
el Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribríin, con 
el Centro de relerencia Latinoamericano para l a  Fdu- 
cecilin Especial. con los Institutos Superiores Pedaghgi- 
COS, asi como otras entidades y organismos que sc estinx 
pertinente. 

OCTAVO En un  plazo de 90 días deber6n s?r prc- 
sentados a l  que resuelve, los requerimentos humanos, 
financieros y materiales necesarios para ci biten Iuncio- 
namiento de todas las actividades del Centro. 

Comuniquese a cuantos deben conocer dc la presente, 
a sus efectos y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República. 

Dada en h Ciudad de  La Habana, el día 23 dr- sep- 
tlembre de 1997. 

SEXTO 

SEPTIMO 

Luis 1. Gómez Guiicrrrz 
Ministro de Educzcih 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCION CONJUNTA MiNED-MES 2\97 
CURSO 1997-1998 
La Resoluci¿:n Conjunta RIINFX>-MES 

NO. i de  fecha 21 de enero de 1997 precisú 10: clcmcntos 
acerca del sistema de ingreso a la Educaciún Superior 
a aplicarse durante ei curso 1996-1997. 

POR CUANTO. Se hace neccsario cst:iblrcei el ca- 
lendario de exámenes y ofrecer algunas indic, riCiones ,' re- 
lacionadaa con la organización dcl periodn de cxAmrnes, 
la calificación de estos, y las reclamaciones que pucdün 
hacer los estudiantes en caso de inconformidad con 1:i 

puntuacidn obtenida. 
En uso'de las facultsdcs q u ~  110s <,stán 

conferidas. 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s o l v e m o a :  
PRIMERO Aprobar y poncr en vigor el ci'onogrnmn 

pana la determinación de las sedes y aplii:ici<m de los 
exámenes de ingreso a la Educaciún Superior corrrs- 
pondiente al curso escolar 1997-1998 que comv iincxo 
acompatia a la presente Resolucih. 

SEGUNDO Las Comisiones Provinciales de Ingreso a 
la Educación Superior elaborarán un eswlafbn provin- 
cial por agrupaciones de  carreras con todos los gradua- 
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dos de preuniversitario avalados por el colectivo estu- 
diantil para cursar estudios de nivel superior, tomando 
como elemento el indice académico y la calificación que 
obtengan en los exámenes de ingreso. En el caso de las 
carreras del grupo de las Ciencias Pedagógicas y Enfer- 
mería el citado escalafón será Municipal, excepto en 
las provincias de La Habana y Ciudad de La Habana. 

Se responsabiliza a los Rectores que pre- 
siden las Comisiones Provinciales de Ingreso a la Edu- 
cación Superior con todo el proceso de ingreso, quienes 
aseguraran el cumplimiento total de todas las medidas 
de seguridad desde la custodia de los exámenes hasta 
su aplicación y posterior confección del escalafón de 
asignación. 

CUARTO. El referido escalafón se confeccionará de 
acuerdo con el índice académico alcanzado en lomo. y 
1lnO. grados, asi como la primera etapa de 12mo. grado. 
Las calificaciones de lomo. Y llno. grados se tomarán 
incluyendo los exámenes de revalorización y extraordi- 
narios. El índice académico así obtenido representa el 
50 % del total de los puntos; el 50 0 ,  restante se otorgará 
según las calificaciones que obtengan los alumnos en los 
examenes de ingreso. Se establece para todas las carre- 
ras que en cada examen de ingreso el estudiante debe 
alcanzar como requisito un valor minimo de 30 puntos. 
El que no cumpla esta condición no será considerado 
en el escalafón de asignación. 

QUINTO. Los directores de -los Institutos Preuniver- 
sitarios en su condición de presidentes de las comisio- 
nes de ingreso a nivel de centro, son responsables de que 
el proceso de solictud para el ingreso a la Educación 
Superior se realice con la calidad requerida y en el tiem- 
po previsto para ello, para lo cual deberán tomar las 
medidas que sean necesarias. Deberán asimismo garan- 
tizar que sólo se presenten a los exámenes de ingreso 
los estudiantes que hayan aprobado todas las asigna- 
turas del preuniversitario y en el caso de que un alum- 
no por cualquier circunstancia deba hacer rin examen 
extraordinario tendrá que asistir a la segunda convo- 
catoria previa autorización de la Comisión de Ingreso 
Provincial. 

En particular, es importante el cumplimiento de las 
fechas establecidas para el cálculo e información del 
índice académico de los estudiantes, incluyendo los pun- 
tos que se asignen por el criterio del profesor y la aten- 
ción a las reclamaciones de posibles errores antes del 
31 de m r m .  

SEXTO En cada centro se han de ofrecer indicacio- 
nes para que los alumnos conserven los libros de texto 
necesarios hasta que concluyan todos los exámenes de 
ingreso y posteriormente se procederá a la recagida de 
estos. 

SEPTIMO. Una vez concluidos los trámites de soli- 
citud, de las distintas carreras, las Comisiones Provin- 
ciales de Ingreso serán las responsables de realizar el 
procesamiento automatizado para determinar los exámc- 
nes que debe hacer cada alumno y preparar las actas 
de comparecencia. 

OCTAVO El Director Provincial de Educación y el 
Presidente de la Comisión Provincial de Ingreso harán 

TERCERO 
una propuesta preliminar de las sedes necesarias pera 
la aplicación de los exámenes de ingreso a la Educación 
General Politécnica y Laboral del Ministerio de Edu- 
cación y a la Dirección de Ingreso Y Ubicación del Mi- 
nisterio. según el calendario del proceso de ingreo. 

Al seleccionar las sedes para la aplicación de los exá- 
menes deberán tenerse en cuenta los aspectos siguientes 
0 Cantidad de alumnos que se examinarán por cada 

preuniversitario. 
e Ubicaciún adecuada de los estudiantes en las aulas 

(uno por mesa). 
e Condiciones territoriales de la provincia .y los recvr- 

sos disponibles. 
0 Condiciones de internado para los alumnos de este 

tipo de centros. 
0 Número de sedes que han de organizar, tratando de 

que esa cifra sea lo más recional y concentrada PO- 
sible. 
Condiciones óptimas de las sedes que garanticen rigar, 
disciplina y seguridad en la aplicación de los e x h e -  
nes (iluminacibn. limpieza y mobiliario adecuados en 
cada aula). 
:YOVENO Las causas que se considerarán eXCepCi0- 

n:t!es y totalmente justificadas para qde un estudiante 
no pueda presentarse a Iri primera convocatoria de 
erinienes de ingreso a la I-ducaciiin Superior Y en Con- 
secuencia se autorice su concurrencia a la 2da. convoca- 
toria serán las siguientes: 
e Sufrir un accidente o una enfermedad aguda que 

requiera ingreso hospitalario o domiciliario y que sea 
dado de alta después de la realización de algunos de 
los exámenes de ingreso, así como aquellos casos que 
por iguales razones fueron dados facultativamente de 
alta en un lapso inmediato anterior a su realización. 
Sufrir la pérdida de un iamiliar cercano que le im- 
pida presentarse a algunos de los exámenes de ingreso. 
En estos casos el alumno o un familiar de éste pre- 
sentarán de inmediato ante el jefe de la sede donde 
debe realizar los eximenes, la documentación que 
acredite la situación en que se encuentra, a fin de que 
este 13 tramite, incluyendo su opinión al respecto a 
la Comisión de Ingreso Provincial para su análisis J 
aprobación. 
Participar en olimpiadas internacionales de conoci- 
mientos, eventos deportivos nacionales e internacio- 
nales o recibir viajes de estímulos coincidentes con las 
fechas de los exámenes de ingreso. 

0 Estos casos serán comunicados oficialmente al presi- 
dente de la Comisión de Ingreso Provincial por el 
director provincial de educación para sus conocimien- 

DECIMO Los estudiantes que por razones de salud 
requieran de un tratamiento médico que conlleve un 
período de convalecencia durante las fechas provista9 
para realizar los exámenes, presentarán la documenta- 
ción que los justifique ante el director del preuniver- 
silario o jefe de la sede en que les corresponde examinar, 
quien tramitará los documentos,. e incluirán su opinión 
al respecto a la Comisión de Ingreso Provincial para su 
análisis y aprobación. Esta comisión analiza y dicta- 

tos y efectos. 
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mina sobre la posibilidad de que los estudiantes puedan 
reallzar los exámenes de ingreso correspondientes al 
próximo curso escolar. 

Los rectores presidentes de las Comisiones 
Provinciales de Ingreso y los directores provinciales de 
educacitn qucdan responsabilizados con la designación 
de los jefes de sedes y la de los presidentes de los tri- 
bunales de calificaci,'n y con la seiecciím de los profe- 
sores que tendrán a su cargo el cuidado de la aplicaciin 
de los exámenes. y de los que integrarán los tribunales 
de calificación. e impondrán de las responsabilidades 
adquiridas así como de todas las regulaciones al res- 
pecto. 

DUODECIMO El tribunal de calificación de cada 
asignatura se constituirá con personal docente del Mi- 
nisterio de Educaciin Superior y el Ministerio de Edu- 
cación. estará presidido por un especialista de la edu- 
cación superior o en su defecto por el metodSlogo pro- 
vincial de la asighatura. 

DECIMOTERCERO: El plaza para concluir e infor- 
llyar el resultado de las calificaciones a los alumnos, en 
ningún caso excederá a los cinco dias; todo lo cual per- 
mitirá atender las reclamaciones que se produzcan por 
Inconformidad con la puntuución obtenida en los exá- 
menes de ingreso. 

DECIMOCUARTO Las reclamaciones correspondientes 
a los resultados obvnidos en los exámenes de ingreso. 
deberán formularse por escrito dentro del plazo de 24 
horas posteriores a su divulgacicn en tablilla ante el 
jefe de sede donde se realizaron. Estas reclamaciones 
serán remitidas a la Comisión de Ingreso Provincial, pa- 
ra su análisis por el tribunal de la asignatura corres- 
pondiente que se determine para esos fines. 
Los estudiantes que no formulen su reciamacitn en 

el periodo de tiempo que en la presente se establece, 
no tendrán derecho a reclamar posteriormentc. 

DECIMOQUINIO Una vez recibida la reclamaciLn 
por escrito el tribunal designado para su análisis resol- 
vera lo' que proceda en un plazo no mayor de 48 horas. 
El tribunal designado procederá a calificar nuevamente 
el examen y determinará si el alumno mantiene la nota 
obtenida o si se modifica, lo cual se notificará al alum- 
no y dejará constancia escrita junto al acta de exámenes 
correspondiente. En ese momento se precisará con cada 
alumno si desea ver los errores cometidos cn el examen. 

DECIMOSFXTO: Las Comisiones de Ingreso Frovin- 
eigles habilitarán un calendario que no exceda de los 
tres diai siguientes a la aplicación del último examen 
de. las convocatorias para mostrar los exámenes a todos 
los alumnos que lo soliciten. Se reitera que esa solicitud 
deberá formularse por los interesados cuando se le no- 
tifiquen los resultados de su reciamaciin. 

Contra lo resuelto por el tribunal que se designe para 
atender las reclamaciones no procederá ninguna otra 
reclamaci;n, por cuanto su fallo es inapclable. 

DECIMOSEFTIMO Los temarios y claves de caiifi- 

.ONCENO 
cación scrán elaboradas por una comisión conjunta del 
Ministerio de Educación Superior y el Ministerio de 
Educación. 

DECIMOCTAVO Los rectores presidentes de las co- 
misiones de ingreso provinciales y los directores provin- 
ciales de educaciLn se responsabiiizarán con la selección 
del personal que intervendrk en este proceso Y les im- 
pondran de las responsabilidades adquiridas. nsi como de 
las regulaciones legales que existen en tal sentido. 

DECIMONOVENO El estudiante que incurra en un 
hecho fraudulento dentro del 'i>roceso de solicitud de 
carreras o en el acto del examen de ingreso. quedará 
inhabilitado de continuar dentro del proceso y su única 
opción de continuidad de estudios superiores sera por 
la vía del examen de concurso el curso prtximo. 

VIGESIMO Los directores de los institutos prcuni- 
versitarios garantizarán la información detallada a pa- 
dres y alumnos de las actividades relacionadas con el 
ingreso a la educacitn superior para lo cual deberán 
preparar adecuadamente a todo el personal doncente 
relacionado con este proceso, 

Dejar sin efecto la Resolución 
Conjunta MINED-MES No, 1 de fecha 24 de enero de 
1997. 

. Comuniquese a cuantos deban conocer de ia presente a 
sus efectos y publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 

Dada en la Ciudad de La Habana a los días 23 del mes 

VIGESIMO FRIMERO 

pública. 

de octubre de mil novecientos noventa y siete. 

Luis lgnaclo G6mez Guüérrez 
Ministro de Eduación 

Fernando Veclno Alebret 
Ministro de Educación Superior 

ANEXO 
. I  

Cronograma para la divulgación de las sedes y apli- 
cación de los exámenes de ingreso a la EducaciOn SU- 
perior correspondiente al curso escolar 1997-1998. 

Los exámenes de ingreso se aplicaran a partir del 
15 de junio de 1998 según la distribución siguiente: 

Del 15 de junio al 26 de junio de 19DX se desarrollará 
la primera convocatoria para todos los alumnos. in- 
dependientemente del tipo de preuniversitario al que 
pertcnezcan. 

Del 29 de junio al Iro, de julio se desarrollará la se- 
gunda convocatoria para todos los alumnos que no 
asistieron a la primera por causas excepcionales y to- 
talmente justificadas. 

Calendario para la aplicación de los exámenes de 
ingreso. 
. .. 



26 de noviembre de 1997 GACETA OFlCiAL 605 
PRIMERA CONVOCATORIA 
FECHA 

Lunes 15 de junio 
Miércoles 17 de junio 
Viernes 19 de junio 
Lunes 22 de junio 
Miércoles 24 de junio 
Viernes 26 de lunio 

ASlCNATURA 
Matemática 
Historia 
Quimica 
Español 
Biologia 
Fisica 

En todos los casos se comenzará a las 9 0 0  a.m. Es neces:iiio quc se garantice que 10s estudiantes estén 
dispuestos para el examen con antelación a la hora indicada. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
FECHA IIORA HORA 

(900 a.m.) (200 p.m.) 
Lunes 29 de junio Matemática Historia 
Martes 30 de junio Fisica Espafiol 
Miércoles 1 de julio Bioioiia Quimica 
FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No. 48-97 

La Ley No. 73. Del Sistema Tributario. 
de fecha 4 de agosto de 1994, establece en su Titulo 11. 
Capitulo VII. articulo 32. el Impuesto sobre el Trans- 
porte Terrestre, que grava la propiedad o posesión de 
vehiculos de motor y de tracción animal destinados al 
transporte terrestre. 

POR CUANTO La referida Ley, en su Disposición 
Final Quinta, incisos a. b, d y e, establece que el Mi- 
nistro de Finanzas y Precios está facultado para, cuan- 
do circunstancias económicas y sociales a su juicio as1 
lo aconsejen, conceder exenciones y boniiicaciones to- 
tales, parciales, permanentcs o temporales: establecer 
las bases imponibles y tipos impositivos. en forma pro- 
gresiva o no; las reglas para la valoración y definición 
de las bases imponibles; y las formas y procedimientos 
para ci cálculo, pago y liquidación de los impuestos. 
FOR CUANTO: EL Decreto-Ley No. 169, De las Nor- 

mas Generales y de los Procedimientos Tributarios, de 
feChd 10 de enero de 1991, en su Disposición Final Ter- 
cera, inciso a). establece que el Ministro de Finanzas y 
Precios está facultado para. determinar la forma en 
que se pagarán las obligaciones tributarias y en su caso. 
cuando condiciones as¡ lo aconsejen, el tipo de moneda 
en que se cumplirán dichas obligaciones. 

La experiencia adquirida en la apli- 
cación de la Resolución No. 35, de 29 de diciembre de 
1994. contcntiva de la regulacibn general del Impuesto 
sobre el Transporte Terrestre en lo referido a los ve- 
hiculos de motor, y de las Resoluciones No. 18, de 30 
de octubre de 1995, y No. 33, de 16 de mayo de 1996, 
complementarias a aquella, as¡ como de la ResoluciGn 
No. 18. de 25 de marzo de 1996, contentiva del Regla- 
mento del Impuesto sobre el Transporte Terrestre en 
lo concerniente a los vehiculos de tracción animal, todas 
de este Ministerio. aconseja su modificación y unifica- 
ción en un cuerpo legal único que posibilite un mejor 
ordenamiento. exigencia y control de este impuesto. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO. 
R e s  u e  I v o  : 
TRIMERO: Son sujetos del Imcuesio sobrc el Trans- 

porte Terrestre. de acuerdo a lo legalmente establecido. 
las personas naturales y jurídicas. cubrinns o extran- 
jeras. propietarias o poseedoras de vehiculos de motor 

.y de’ traccitn animal destinados al transporte terrestre. 
SEGUNDO Los sujetos del impuesto a que se con- 

trae esta ResoluciCn deberán inscribirse en el Registro 
de Contribuyentes de la Oficina Municipal de Adminis- 
tración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal; 
presentándose. en el caso de los vehículos de motor. la 
licencia de circulación de éstos. 

Asimismo. estarán obligados a portar y mostrar a la 
autoridad competente los documentos que acrediten su 
inscripción en el Registro de Contribuyentes. 

A los efectos de este impuesto los vehicu- 
los de transporte terrestre se clasifican como a conti- 
nuación se expresa, y tributan conforme a los tipos im- 
positivos que se relacionan en  el único Anexo que se 
adjunta a la presente Resoluciún. formando parte in- 
tegrante dc ésta: 
1. Vehícuios de motor 
Clase “A’: vehiculos para pasajeros tales como: motos. 

motocicletas, automóviles de hasta seis .o 
más asientos, ómnibus y metrobuse$: 

Clase “B’: vehiculos para carga tales como: motocicle- 
t a ,  motonetas o similares destinadas $i 
transporte de carga, camiones, autocamiones, 
tractores y arrastres. 

Clase “c“: vehiculos para servicios especiales tales co- 
mo: humanitarios. ambulancias y iunerarios. 

2. Vehículos de tracción animal 
Clase “A”: vehlculos para el transporte de pasajeros 
Clase “ B  vehiculos para el transpoite de carga 

CUARTO El impuesto a que se refiere la presente 
Resolución, se pagará en moneda nacidnai o pesos con- 
vertibles, según corresponda. de acuerdo a La tasa de 
cambio vigente. 

Al objeto de lo expuesto en el párrafo precedente, 
realizarán el pago en moneda nacional, los ciudadanos 

TERCERO 
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cubanos y extranjeros residentes permanentes en el país; 
los órganos y organismos del Estado, las organizaciones 
plíticas, sociales y de masas y sus dcpendencias, las 
instituciones eclesiásticas o religiosas, las asociaciones, 
las unidades básicas de producción cooperativa, las coo- 
perativas de créditos y servicios, las cooperativas de 
producción agropecuaria, las entidades estatales Y cua- 
lesquiera otras cuyas operaciones sólo se rcalicen en 
moneda nacional. 

Por su parte, realizarán el pago en pesos convertibles,. 
los ciudadanos extranjeros con residencia temporal en 
el pds, por los vehiculos de motor que inscriban en el 
Registro de Vehiculos; las sociedades privadas cubanas 
y extranjeras, las empresas mixtas, las partes en con- 
tratos de asociación económica internacional, las em- 
presas de capital totalmente extranjero, las rcprcscnta- 

asociaciones 
u otras entidades autorizadas a realizar total o par- 
eialmente operaciones mercantiles en moneda libremente 
convertible. 

extranjeras y las entidades 

QUINTO Este impuesto se pagará anuaimente, en 
2uualesquiera de las oficinas bancarias u otras oficinas 
habilitadas al efecto, según proceda, de la provincia 
donde se encuentre domiciliado el contribuyente, den- 
tro de los dos primeros meses de cada año fiscal; ingre- 
dndose al fisco, según corresponda, por ios párrafos dcl 
vigente Clasificador de Ingresa? al Presupuesto del Es- 
tado, que a continuacióri se relacionan: 
-81001 Impuesto sobre el Transporte Terrestre. Pre- 

supuesto Municipal; 
-82001 Impuesto sobre el Transporte terrestre. Pre- 

supuesto Municipal; 
-83001 Impuesto sobre el Transporte Terrestre. Presu- 

puesto Municipal; 
4 1 0 0 1  Impuesto sobre el Transporte Terrestre. Divi- 

sas. Presupuesto Municipal;. 
4 2 8 0 1  Impuesto sobre el Transporte Terrestre. Divisas. 

Presupuesto Municipal; 
43801 Impuesto sobre el Transporte Terrestre. Divisas. 

Presupuesto Municipal; 
-81016 Impuesto sobre Transporte Terrestre. TracciOn 

Animal. Presupuesto Municipal; 
-82016 Impuesto sobre Transporte Tcrrestre. Tracción 

Animal. Presupuesto Municipal y; 
-83016 Impuesto sobre Transporte Terrestre. Tracciún 

Animal. Presupuesto Municipal. 
Constituye un requisito indicpcnsable para el pago de 

este impuesto, la presentación del comprobante de pago 
del ario anterior al que se paga y adicionalmente. en el 
0880 de los vehiculos de motor, la presentaciún de la 
licencia de circulación, según corresponda. 

SEXTO Los sujetos dc este impuesto que adquieran 
la propiedad o posesión del vehiculo con posterioridad 
a su periodo dc pago voluntario. deberán inscribirse en 
el Registro de Contribuyentes y abonar la parte pro- 
porcional correspondiente a los meses que fa!türen por 
decursar, dentro de los treinta (30)  dias hábiles siguientes 
a la fecha de adquirir esta condición. 
En el caso de lo8 vehiculos de motor, el termino esta- 
blecido cn el párrafo precedente se contará a partir de 
la fecha en que causen alta en el Registro de Vehiculos. 

Los. propietarios o poseedores de vehicu- 
los de transporte terrestre, deberán informar y acreditar 
ante el Registro de Contribuyentes. los cambios o mo- 
dificaciones que introduzcan cn sus vehiculos que im- 
pliqucn una alteración SUStdnCial de ros datos consigna- 
dos en su inscripción Y consecuentemente, de la cuan- 
tia del impuesto a pagar, dentro de los diez (10) días 

SEPTIMO. 

hábiles siguientes a la fecha en que efectúen los citados 
cambios, en el caso de los vehiculos de tracción animal 
Y,  a la fecha en que sea expedida la licencia de circu- 
lación actualizada, por el Registro de Vehiculos, en el 
'''0 de '0s vehiculos de motor. 

No obstante lo anterior. con el fin de mantener ac- 
tualizado el Registro de Contribuyentes. las oficinas mu- 
nicipales de Administración Tributaria. podrán intere- 
sar del Registro de Vehiculos. la información que re- 
quieran, en ia forma que al efecto convengan; este RP 
gistro y las mencionadas oficinas. 

OCTAVO: Cuando sea autorizado ei cambio de to- 
nelaje de un vchiculo de motor de clase "B', el pago 
de este impuesto se efectuará como a continuación se 
establece: 

,a) si la actualización de la inscripción en el Registro 
, de Contribuyentes se produce dentro del periodo 

vnluntario de pago, se abonará el año completo por 
el nuevo tonelaje autorizado. 

b) si la actualizaci,ón de la inscripción en el Registro 
de Contribuyentes se produce una vez vencido el 
periodo voluntario dc pago, se ,abonará' dcntro de los 
treinta (30) dias hábiles siguientes a ésta inscripción, 
la parte correspondiente a los meses que faltaren 
por decursar, según ei tipo impositivo previsto para 
el nuevo tonelaje del vehiculo. 

Quedan exentos del pago de este impues- 
to, los propietarios o poseedores de los vehiculos de 
transporte terrestre que a continuación se relacionan: 

a) Vehiculos de motor de los miembros del servicio 
diploniático y consular extriinjero acreditados en 
la República de Cuba. 

b) Vehiculos de motor que para su uso pcrsonal, im- 
portrn los turistas bajo régimen de importación 
temporal, de acuerdo a la legislactón vigente rela- 
cionada con los tramites de aduana. 

c) Vehiculos de motor Y de tracción animal de las 
unidades presupuestiddas de los ministerios de las 
Fucrzas Armadas Revolucionarias y dcl Interior. 

d) Vchiculos de motor y de traccián animal de la 
producción agropecuaria. del sector campesino, coo- 
perativo y estatal dedicados rspecífiFamente a la- 
borar la tierra de forma permanente. 

e) Vehiculos de motor no autorizados a circular por 
si mismos por la via pública tales como: cilindros 
o aplanadoras, motoniveladoras. bulldozers con es- 
teras. montacargas. grúas fijas y cualesquiera otros 
para los cuales no se expida. conforme a lo legal- 
nientc establecido. La licencia de circulación. 

DECIMO: Se concede una bonificación de un cin- 
cucntn ~ O T  ciento (50 %) del tipo impositivo del impues- 

NOVENO 
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to a pagar, u los propietarios o pos&dores de Vehículos 
de motor y arractrc y de tracción animal de la produc- 
ción agropecuaria, del sector campcsino. CoOperativO Y 
estatal, no dedicados a laborar la tierra de forma per- 
manente. 

Los sujetos a que se refiere el parrato precedente, 
presentarán a la Oficina Municipal de Administración 
Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, una 
certificaci6n expcdida por la delegación provincial de 
los ministerios dc la, Agricultura o del Aziicar. S e g h  
corresponda, que acretlite los vehículos de motor y arras- 
tre que no estin dedicados a laborar la tierra de forma 
permanente. 

UNDECIMO: Decursado el plazo establecido para el 
pago voluntario del impuesto, los contribuyentes morosos 
qiiedaián incursos en el recargo por mora y en las de- 
mds sanvioncs establecidas en la correspondie.nte legis- 
Isci<m tributaria. 

DUODECIMO: Los sujetos de este impuesto podrhn 
e;erccr los derechos que la legislación fiscal les otorga, 
Y se a t e n d r h  u lo dispuesto en las normas y procedi- 
mientos tributarios vigentes, cuando incurran en in- 
fracciones de la presente Resolución y d e m b  regula- 
cioncs que la complementan. 

Se delega, en el viceministro de 
este Ministerio que atiende a la Direccián de ingresos, la 
facultad para dictar cuantas instrucciones se requieran 
para el mejor cumplimiento de lo que por la presente 
se establece. 

.DECIMOCUARTO: Se derogan las resoluciones No. 
35, de fecha 29 de diciembre de 1994. No. 18, de fecha 30 
de octubre de 1995. No. 33, de fecha 16 de mayo de 
l:l!lG y Nn. 18, de 25 de marzo de 1996, dictadas por este 
Ministerio. 

DE:CIM0QUIh'TO: Esta Rcsolución entrara en vigor 
a partir dcl día primero de enero de 1998. 

DECIMOSEXTO Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba para general conocimiento y ar- 

'e cl original en la Dirección Jurídica de este Mi- 
nisterio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 17 de septiembre 
de 1997. 

DECIMOTERCERO: 

Manuel Millares Rodrisues 
Ministro de Finanzas y Precios 

ANEXO 
Los lipos irnpositivos a que se refiere el apatiado 

Tercero dt! la presente Resolución son los que 6e expre- 
san a coniinuacihn: 
1. Vehiculos de motor 

Por los vehicuols comprendidos dcntro de la clase "A". 
se tributara de acuerdo con el tipo impositivo siguiente: 

u) Motos, niotocicletas. motonctas y similares 
paro tramportc de pcrsonas exclusivamente $ 15.00 
Cuando csl6n equipados con un carro lateral 
o ?ama adjunta, tributaran ............ $ 20.00 

b) Autornfiviles de uno a cinco asientos .... $ 35.00 
c) Autoinúviles de seis o mas asientos ...... $ 50.00 

metrobuses y otros similares .......... $ 60.00 

d) Ve:iicuios dedicudos al transporte de o al  
scrvicio de pasajeros tales como: Ómnibus, 
i 
Por los vehtculos comprendidos dentro de la clase "B', 
Incluyendo autocamiones y sus arrastres o rnstras, cual- 
quiera que sea su tonelaje, se tributará de acuerdo con 
la escala siguiente: 

Camiones y autocamiones equipados con gomas neumá- 
ticas: 

a) cuando su peso bruto no exceda de una to- 
nelada, incluyendo las motocicletas, moto- 
neta% o similares, destinadas al  transp0rt.e 
de carga .......................... $ 2O.Oü 

b) cuando su peso bruto este comprendido en- 

c) cuando su peso bruto este comprendido entre 
mas de dos Y hasta cinco toneladas ...... $ 60.00 

d) caando su peso bruto esté comprendido entre más de 
cinco Y hasta diez toneladas: $ 60.00 pesos por 
camión. más $ 15.00 pesos por tónelada o fracción. 

e) cunndo su peso bruto csté Comprendido rntrc más 
de diez y hasta cuarenta toneladas, .$ 200.i10 pesos 
por camión, m á s  $ 15.00 pesos por cada tonelada 
o fracción. 

f )  cuando su peso bruto sobrepase las cuarentii to- 
neladas, .$ 200.00 pesos por camihn, más $ 20.00 
pesos por cada tonelada o fracción. 

g) los tractores y arrastres tributaren independiente- 
' mente, según el tonelaje que representen en cada 

Por los vchiculos comprendidos dcntro de la clase 
C se tributará de acuerdo con la escala siguicnte: 
a) humanitarios: Los vehiculos dc uso de los 

asilos e instituciones humanitarias, para sus 
fines benéficos ...................... $ 4.00 

b) ambulancias ...................... $ 30.00 
ci iunerarios: Los vehículos de uso de las fu- 

tre mas de una y hasta dos toneladas .... $ 50.00 

clasifcación, como si fueran camiones. 

<< 7 ,  

nerarias y otros servicios auxiliares .... $ 36.00 
2. Vehículos de tracción animal 

For los vehlculos utilizados en el transporte de pasa- 
jeros se tributará de acuerdo al uso a quc se destinen 
conforme al tipo impositivo siguiente: 

a) Dedicados al uso exclusivo de sus propic- 
tarios o poseedores .................. $ 15.00 

b) Dedicados a la prestación de servicios pú- 
blicos de transportación .............. $ 20.00 

Por YOS vehiculm utilizados en el transporte de carga 
se tributar4 de ncuerdo a la capacidad máxima de carga 
conforme al tipo impositivo siguiente: 

a) Dedicados al transporte de carga y que posean.'dos 
ruedas, cualqbicra qhe sea el uso a que se destinen: 
--con capacidad de carga de hasta una to- 

nelada .......................... $ 12.00 
-con capacidad dc carga entre m i s  de una 

Y dos toneladas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 15.00 
-con capacidad de carga superior a dos 

toneladas ........................ J 20 .o0 

b) Dedicados al transporte de carga y que posean 
cuatro ruedas, cualquiera que sea el uso a que se 
destinen: 
-con capacidad de carga de hasta dos tonc- 

ladas ............................ $ 15.00 
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-con rapacidad de  carga entre m&s de dos 

-con capacidad de carga superior a cuatro 
y cuatro toneladas ................. $ 20.00 

toneladas ........................ $ 30.00 
COMERCIO E-IOR 
RESOLUCION No. 439 de 1997 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Co-’ 
mercio Exterior, en virtud de  :a <::s:r:s:o en el Acuerdo 
No. 2821, udoritrido por c! <!omité Ejecutivo del Consejo 
de Ministro:; crin fecha 35 dc noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la ;i;iiicación de 1i política del Es- 
tado y del Gobierno cn cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nwional de SuCur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Expanieras”. 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
Rephblica de Cuba. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañía suiza 
NOVARTIS, A.G. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañía 

suira NOVARTIS. A.C. en el Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañía 
NOVARTIS. A.C. en Cuba, sera la realización de activi- 
dad& comerciales relacionadas con los productos si- 
alentes:  
-Especialidades farmacéuticas; 
-Productos dietéticos; 
-Productos agroquímicos (insecticidas. herbicidas y íun- 

-Productos biotécnicos (insecticidas para la higiene pú- 
blica. medicamentos veterinarios, ectoparasitida y ro- 
denticidas); 

-Semill&s. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 

de la presente Resolución. no autoriza la realización de 
las actividades sigulentes: 

gicidasi: 
-1mpwtar y exportar directamente, con carácter co- 
mercial: 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en ge- 
neral de productos y servicios, excepto los servicios 
de post-venta y garantía, expresamente acordados en 
los contratos que amparan las operaciones de comer- 
cio exterior: 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacionii. 
CUARTO El Encargado del .Registro Nacional -de 

Sucursales y Agentes de Sociedad& Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

* DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su es- 
tablecimiento. 

El incumplimiento del plazo estableciüo en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovcnte para lo que ha sido autorizada y ,  con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales Y Agcntes de -Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda. responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba. al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial Para gene- 
neral conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana; Ministerio del 
Comercio Exterior, a los once dias del mes de septiem- 
bre de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas R U ~ E  
Ministro del Comercio Exterior 
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